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JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA 
Bogotá D.C., doce de agosto de dos mil veintiuno.  

 
1. Agréguese al expediente la constancia de inclusión en el Registro Nacional 

de Personas Emplazadas (Justicia XXI Web). 
 
2. Asimismo, agréguese a las diligencias las respuestas remitidas al correo 

institucional por las entidades financiera los días 07, 13, 20 y 26 de mayo, y, 1 de 
junio de 2021, y, póngase en conocimiento de los interesados.   

 
3. Téngase en cuenta lo expuesto por el apoderado judicial de la parte actora 

en escrito remitido al correo institucional el 13 de mayo de 2021, en esos términos, 
ateniendo a lo expuesto en el numeral 4 del referido memorial, proceda Secretaría 
a corregir los despachos comisorios que fueron elaborados. 
 

4. De otra parte, téngase en cuenta que los señores GLORIA EDELMIRA 
AGUILLON SAAVEDRA, y, JORGE ANDRES, LAURA LILIANA y KAREN PAOLA 
PIZA AGUILLON, en el término concedido contestaron la demanda. 
 

4.1.  Por lo anterior, es preciso señalar que no se tendrán en cuenta las 
excepciones de mérito propuestas, como quiera que el presente asunto 
corresponde a un trámite meramente liquidatorio, en el cual no son procedentes 
como medios de defensa las excepciones planteadas, advirtiendo con todo que las 
controversias sobre los bienes relictos se resolverán en las oportunidades 
planteadas en el artículo 501 del C.G.P. 

 
4.2. Reconocer personería jurídica al abogado EDWAR FABIAN GONZALEZ 

CABALLERO, para actuar como apoderado judicial de los antes mencionados, para 
los fines y en los términos del poder conferido. 

 
5. A fin de continuar con el respectivo trámite, SEÑALAR el día 13 DE 

OCTUBRE DE 2021 A LAS 8:30 A.M., para continuar con la audiencia prevista en 
el artículo 501 del C.G.P. Advertir a las partes que deberán acreditar en legal forma, 
mediante la incorporación de los documentos idóneos, la existencia de los activos y 
pasivos. 

5.1.  Téngase en cuenta que, la referida audiencia se llevará a cabo de manera 
virtual, haciendo uso de las herramientas tecnológicas autorizadas en el Decreto 
806 de 4 de junio de 2020. 

 
5.2.  REQUIÉRASE a los apoderados judiciales, para que en el término de 

cinco (5) días, procedan actualizar las direcciones electrónicas donde recibirán 
notificaciones personales. 

 



5.3.  Cumplido lo anterior, proceda Secretaría a realizar los trámites 
correspondientes para notificar la fecha de la audiencia y la plataforma que se 
utilizará para llevar a cabo la misma, dejando las constancias a que haya lugar. 

 
Notifíquese.  

 
 
 
 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 
JUEZ 
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_______________________________________ 
OSCAR EDUARDO OBANDO ORDOÑEZ 

Secretario 
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